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PRI dejará a libre decisión voto para la ampliación del Ejército en las calles hasta 2028 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, dejará en libertad el sentido del voto de los senadores priistas 
sobre la minuta que amplía hasta 2028 la participación del Ejército en labores de seguridad pública, 
aseguró el dirigente nacional del partido, Alejandro Moreno.  

En entrevista, el líder priista insistió en que la ampliación de la presencia de las fuerzas armadas en las 
calles no tiene nada que ver con las reformas que fueron aprobadas para dar el control total de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional, recalcó que es a favor de los mexicanos. 

“Nosotros tenemos un enorme respeto por las y los legisladores del Senado de la República, lo hemos 
compartido, lo hemos dicho de manera muy clara, tenemos una relación institucional como compañeros 
de partido, pero el PRI ha sido respetuoso, en la Cámara de Diputados tomamos una decisión, las y los 
senadores de la República tomarán su decisión y nosotros la vamos a respetar la decisión… desde el CEN 
del PRI habremos respetar la decisión que tomen las y los senadores”, recalcó el dirigente.  

En tanto, sobre la situación de la alianza “Va por México”, luego de que los dirigentes del PAN, Marko 
Cortés y del PRD, Jesús Zambrano anunciaron que se rompió toda interlocución con Moreno por falta a 
su palabra y violar los acuerdos de la coalición, entre ellos la moratoria constitucional, al aprobar una 
reforma constitucional que militariza al país, tras evadir la respuesta, Moreno aseguró que siguen 
construyendo la alianza y sostuvo que el PRI no responde con el hígado.  

“Desde el PRI habremos de respetar la decisión que ellos tomen, nosotros somos un partido con vocación 
aliancista, aquí no se puede actuar con el hígado ni visceralmente, aquí se debe actuar con 
responsabilidad y el PRI está actuando con responsabilidad. No voy a caer en el juego de nadie, si uno 
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declara, si dan una declaración, si cabecean una nota para responder igual, nosotros estamos 
respondiendo con la razón, con la propuesta, con lo mejor para el país, hoy se tienen que tomar 
decisiones con la razón, con inteligencia y estar claros que la coalición “Va por México” es fuerte, es 
robusta y vamos juntos” sostuvo “Alito”. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/19/pri-dejara-libre-decision-voto-para-la-
ampliacion-del-ejercito-en-las-calles-hasta-2028-441056.html 
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Nadie condiciona la agenda ni los votos del PRI, advierte Alito Moreno al PAN y PRD 

 

 

 

 

 

 

 

Al advertir que solo sus militantes determinan las decisiones del PRI, el presidente este partido, 
Alejandro Moreno Cárdenas, enfatizó que la propuesta priísta de prorrogar cuatro años más la 
permanencia de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública, es por convicción y congruencia y 
aclaró a PAN y PRD que nadie ajeno puede condicionarlos.  

En conferencia de prensa, en la sede del tricolor, Alito advirtió que el PRI es aliancista, fue el promotor 
de la coalición “Va por México”, pero también tiene una agenda propia en favor de la gente y de las 
instituciones.  Por eso reiteró que un marco de respeto y civilidad, las decisiones en el PRI, “que quede 
claro, las determinan las y los priístas de todo México”. 

Sobre el futuro de alianza con el PAN y el PRD, Alito Moreno sostuvo que el PRI está listo “para continuar 
construyendo lo mejor para el país y para todas las y los mexicanos. 

“El PRI es un partido donde ha prevalecido la unidad y la construcción de acuerdos hacia el interior de 
sus filas y ante el pueblo de México”, pero advirtió que “somos un partido de principios que no son 
negociables y menos pueden ser condicionados, formamos parte de una cultura de trabajo y de esfuerzo 
con millones de mujeres y hombres adultos jóvenes que han dado nuestra fuerza y que han dado todo 
por más de 90 años en nuestro partido”. 

Nosotros seguiremos luchando a favor de las instituciones, a favor de la democracia y a favor de construir 
lo mejor para nuestra gente”, remarcó el ex gobernador de Campeche. En la rueda de prensa, que se 
retrasó casi una hora debido al sismo registrado la tarde de este lunes, Moreno Cárdenas sostuvo que el 
PRI siempre ha estado del lado de los intereses de los mexicanos y de las instituciones que ellos mismos 
han construido o ayudado a construir, por lo que la propuesta de extender el plazo a las fuerzas armadas 
es congruente a su postura en contra de la militarización y en favor de la seguridad de las familias. 
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https://enfoquenoticias.com.mx/nadie-condiciona-la-agenda-ni-los-votos-del-pri-advierte-alito-
moreno-al-pan-y-prd/ 
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Alejandro Moreno descarta la ruptura de la coalición con el PAN y el PRD: “Va por 
México es fuerte” 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, descartó este lunes el rompimiento de la alianza Va por 
México, que actualmente se encuentra en un impasse después de que el tricolor apoyara la propuesta 
para ampliar el periodo de las labores de seguridad pública del Ejército hasta 2028. 

En conferencia de prensa, Alejandro Moreno también afirmó que el PRI ha sido congruente con su 
discurso y sus decisiones; recordó que el partido ha apoyado al PAN y al PRD en otras decisiones donde 
coincidían sus puntos de vista. 

“El PRI está actuando con responsabilidad (…) está claro que la coalición Va por México es fuerte, es 
potente y vamos juntos, así de sencillo, y el PRI tiene vocación aliancista”, declaró a los medios de 
comunicación. 

Moreno refirió que en votaciones pasadas en la Cámara de Diputados y el Senado votaron en contra de 
la reforma eléctrica, además reiteró que el partido no está de acuerdo con la reforma electoral, próxima 
a ser discutida por los legisladores. 

“Desde hace muchos años trabajamos en las alianzas, somos un partido que sabe trabajar desde el poder 
y desde la oposición. Fuimos los impulsores de Va por México porque creemos que somos un muro de 
contención ante cualquier intento por cambiar las reglas de la democracia en el país”, reiteró. 

El priista afirmó que el partido respetará la decisión de los senadores que votarán esta modificación al 
Quinto Transitorio en materia de Guardia Nacional. 

“En la política hay que ser profesionales y hay que ser claros y primero está México, y hoy lo que 
demanda es una propuesta robusta, sólida para enfrentar hoy la gran decisión que será el 2023 en 
Coahuila y el Estado de México, y posteriormente en 2024ʺ, señaló. 

https://latinus.us/2022/09/19/alejandro-moreno-descarta-ruptura-coalicion-pan-prd-va-por-mexico-
es-fuerte/ 
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Realizan La Conferencia Inaugural Del Curso “Cómo Ser Un 

Asesor Legislativo” 
 

Con el propósito de continuar con la profesionalización y actualización de los servidores públicos que 

colaboran al quehacer legislativo de las y los diputados, el Centro de Estudios de Derecho e 

Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), la Secretaría General y la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios, llevaron a cabo la conferencia inaugural del curso “Cómo ser un asesor legislativo”, en 

el Espacio Cultural San Lázaro. 

 

https://hojaderutadigital.mx/realizan-la-conferencia-inaugural-del-curso-como-ser-un-asesor-legislativo/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/realizan-la-conferencia-inaugural-del-curso-como-ser-un-asesor-legislativo/
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Sismo de 2017: Rehabilitación de San Lázaro costó 216 millones de pesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La rehabilitación de dos edificios del Palacio de San Lázaro, recinto de  la Cámara de Diputados,  afectados 
tras el sismo del 19 de septiembre de 2017, tardó cuatro años y medio, con un costo de 216 millones de 
pesos.  

En entrevista con El Heraldo de México, Juan Carlos Cummings, Secretario de Servicios Administrativos 
y Financieros en la Cámara de Diputados, detalló que tras el movimiento telúrico un Director 
Responsable de Obras (DRO) realizó estudios y determinó hundimiento de 1.20 metros en cada uno de 
los edificios B y H del recinto legislativo, ocasionado por el sismo, por lo que se realizó trabajo de 
renivelación. 

“El compromiso fue terminarlo, porque el edificio H, se vació completamente, el compromiso fue que se 
terminara antes de que empezara la siguiente legislatura, la 64, una vez terminada esta renivelación se 
hizo otro estudio y se determinó que también el edificio B, tenía un hundimiento y se hizo el mismo 
tratamiento con la misma empresa que es Pilotes de México, se volvieron a instalar 192 pilotes, ese 
edificio también ya está terminado y también había un hundimiento de un metro con 20 centímetros”.  

Ambos trabajos de renivelación concluyeron en febrero de 2022, el funcionario aseguró que luego de 
ello, ninguno de los dos edificios tiene riesgo en caso de presentarse otro movimiento telúrico de la 
intensidad que se registró hace cinco años y que afectó al menos a ocho entidades, incluida la Ciudad de 
México.   
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En tanto, en el edificio A del Palacio de San Lázaro, en donde se ubica el salón de plenos, también se 
detectó  un hundimiento que requiere trabajos de renivelación que tuvieron una pausa, luego de que el 
Instituto Politécnico Nacional (IPN), determinó que se requiere recimentar el inmueble , las obras aún 
no inician y la rehabilitación llevará hasta dos años. Sin embargo, estos daños no son en su totalidad 
consecuencia del sismo de hace cinco años, sino debido al peso del edificio y la zona en la que fue 
construido. De acuerdo al funcionario, aún están a la espera de la propuesta que presente el IPN sobre 
el costo que tendrá la recimentación del edificio principal de la Cámara de Diputados  que estará a cargo 
de este instituto y afirmó que no representa un riesgo su habitabilidad.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/19/sismo-de-2017-rehabilitacion-de-san-lazaro-
costo-216-millones-de-pesos-440918.html 
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A 5 años del sismo del 19S, Javier Casique presenta 

iniciativa concerniente a la restauración de sitios históricos 

afectados 

En el punto de acuerdo presentado ante la Cámara de Diputados, el diputado Javier Casique recordó 

que hoy se cumple cinco años desde el sismo del 19S en donde distintos estados sufrieron afectaciones 

graves, pero gracias a la solidaridad de las y los mexicanos, el país salió adelante, aunque 

evidentemente existen graves daños estructurales a distintos inmuebles. 

 

 

https://efekto10.com/a-5-anos-del-sismo-del-19s-javier-casique-presenta-iniciativa-concerniente-a-la-restauracion-de-sitios-

historicos-afectados/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/a-5-anos-del-sismo-del-19s-javier-casique-presenta-iniciativa-concerniente-a-la-restauracion-de-sitios-historicos-afectados/
https://efekto10.com/a-5-anos-del-sismo-del-19s-javier-casique-presenta-iniciativa-concerniente-a-la-restauracion-de-sitios-historicos-afectados/
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Protección Civil revisa Cámara de Diputados tras sismo 

La Dirección de Protección Civil de la Cámara de Diputados informó que, a partir del sismo que se 

registró en la Ciudad de México este día a las 13:05 horas, su personal se encuentra revisando las 

estructuras e instalaciones del Recinto de San Lázaro. Agregó que, como consecuencia de este suceso, 

las personas que se encontraban realizando actividades en el Palacio Legislativo, fueron evacuadas a 

las zonas de seguridad previamente determinadas. 

 

 

https://www.uniradioinforma.com/noticias/mexico/683246/proteccion-civil-revisa-camara-de-diputados-tras-sismo.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.uniradioinforma.com/noticias/mexico/683246/proteccion-civil-revisa-camara-de-diputados-tras-sismo.html
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Bajan canal de la Cámara de Diputados en YouTube por 

infringir normas 

 
 
YouTube "bajó" temporalmente de su plataforma el canal de la Cámara de Diputados "por infringir los 

lineamientos de la comunidad". Usuarios reportaron el fin de semana la suspensión de la cuenta de la 

Cámara de Diputados, así como restricciones para acceder a los videos de las sesiones ordinarias y 

reuniones de comisiones. 

 
 
https://www.milenio.com/politica/bajan-canal-de-camara-de-diputados-en-youtube 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.youtube.com/channel/UCkLEVSsqQSCZ8pnyiLyGn3w
https://www.youtube.com/channel/UCkLEVSsqQSCZ8pnyiLyGn3w
https://www.milenio.com/politica/bajan-canal-de-camara-de-diputados-en-youtube
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Bajan canal de YouTube de la Cámara baja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ingresar al enlace de YouTube que se encuentra en el apartado de “redes sociales” del sitio oficial 
web.diputados.gob.mx, aparece la leyenda con la que se informa que esa cuenta fue cancelada. 

Tampoco se puede acceder al usuario Cámara de Diputados directamente del sitio oficial de YouTube y 
los videos de las sesiones que están activos tienen como enlace el Canal del Congreso. 

En el canal que ahora está cancelado, se podían observar las sesiones completas que se realizan en San 
Lázaro, así como las reuniones de diversas comisiones, foros y todo tipo de actividades legislativas; lo 
que implicaría la pérdida de cientos de horas de material que ahí se resguardaba. 

Los canales del Senado de la República y el Canal del Congreso permanecen activos y se puede ingresar 
a ellos sin problema alguno. 

Por la noche, en la cuenta de Twitter de la Cámara de Diputados se publicó: “La empresa YouTube decidió 
bajar de su plataforma temporalmente el canal de la Cámara de Diputados, a la espera de que sus 
supervisores revisen dicha cuenta con apego a sus normas de funcionamiento. 

“En tanto esta situación continúe, las visitas de los usuarios al mencionado canal de YouTube se han visto 
interrumpidas y estamos a la espera de que se restablezca a la brevedad”. 

https://www.24-horas.mx/2022/09/19/bajan-canal-de-youtube-de-la-camara-baja/ 
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Youtube cierra temporalmente canal de la cámara de 
diputados 

 
La plataforma de videos YouTube dio de baja el canal de la Cámara de Diputados, cierre que es de tipo 
temporal, de acuerdo con San Lázaro. En redes sociales la Cámara Baja apuntó que la desaparición del 
canal obedece a una posible infracción a las normas de funcionamiento. 
La Cámara de Diputados se dijo en espera de que supervisores de YouTube procedan con la revisión de 
la cuenta para su eventual restablecimiento. 
 
https://entrelineas.com.mx/mexico/youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-de-diputados/ 
 

https://entrelineas.com.mx/mexico/youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-de-diputados/
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YouTube cierra canal de la Cámara de Diputados, 

temporalmente 

 

Por medio de su cuenta de Twitter la Cámara de Diputados informó que su cuenta de YouTube está 

suspendida temporalmente hasta que sea revisada y cumpla con las “normas de funcionamiento”. La 

cámara baja anunció que la empresa “decidió dar de baja su plataforma temporalmente”. 

 
 
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/19/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-
temporalmente/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/19/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/19/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente/
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YouTube suspende el canal de la Cámara de Diputados 
 

La noche de este domingo plataforma de videos más famosa del mundo, YouTube dio de baja el canal 

de la Cámara de Diputados, sin embargo, de acuerdo a San Lázaro, este cierre es temporal. A través de 

sus redes sociales, la Cámara Baja compartió un comunicado donde detalló que la desaparición del 

canal obedece a una posible infracción a las normas de funcionamiento, pero no especificaron la falta 

que se habría cometido. 

 
 
 
https://vanguardiaveracruz.com/youtube-suspende-el-canal-de-la-camara-de-diputados/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vanguardiaveracruz.com/youtube-suspende-el-canal-de-la-camara-de-diputados/
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YouTube suspende temporalmente el canal de la Cámara de 
Diputados en la plataforma 

Ayer por la tarde del día domingo se registró la baja del canal o suspensión del canal oficial de la Cámara 
de Diputados, esto aproximadamente a las 6 de la tarde. Al respecto cuestionamos y preguntamos a 
Comunicación Social y nos confirmaron en un inicio que se tratada de un posible hackeo, posteriormente 
a través de sus redes sociales oficiales, en Twitter principalmente, la Cámara baja confirma que personal 
de YouTube se encuentra supervisando el canal para confirmar, si es el caso, se violó alguna norma de la 
comunidad. 

https://drive.google.com/file/d/1ssLkvo68j5ev-aNy0JDlhfVTWSiXsr1Z/view 
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YouTube cierra el canal de la Cámara de Diputados de 

México 

 

 
La plataforma de videos YouTube dio de baja temporalmente el canal de la Cámara de Diputados, de 

acuerdo con San Lázaro. En redes sociales la Cámara Baja apuntó que la desaparición del canal 

obedece a una posible infracción a las normas de funcionamiento. La empresa YouTube decidió bajar 

de su plataforma temporalmente el canal de la Cámara de Diputados, a la espera de que sus 

supervisores revisen dicha cuenta con apego a sus normas de funcionamiento. La Cámara de Diputados 

se dijo en espera de que supervisores de YouTube procedan con la revisión de la cuenta. 

 

https://www.posta.com.mx/mexico/youtube-cierra-el-canal-de-la-camara-de-diputados-de-
mexico/598609 

 

 

 

 

https://www.posta.com.mx/tags/youtube/1456
https://www.posta.com.mx/mexico/youtube-cierra-el-canal-de-la-camara-de-diputados-de-mexico/598609
https://www.posta.com.mx/mexico/youtube-cierra-el-canal-de-la-camara-de-diputados-de-mexico/598609


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

20/09/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Youtube cierra temporalmente canal de la cámara de 
diputados 

 
 

Por medio de su cuenta de Twitter, la Cámara de Diputados informó que su cuenta de YouTube está 

suspendida temporalmente hasta que sea revisada y cumpla con las "normas de funcionamiento".  

La cámara baja anunció que la empresa "decidió dar de baja su plataforma temporalmente".  "La 

empresa YouTube decidió bajar de su plataforma temporalmente el canal de la Cámara de Diputados, a 

la espera de que sus supervisores revisen dicha cuenta con apego a sus normas de funcionamiento", 

dice el tuit.  

https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/514877.youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-
diputados-temporalmente.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/514877.youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente.html
https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/514877.youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente.html
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YouTube cierra canal de la Cámara de Diputados 

temporalmente 

 

La cámara baja anunció que la empresa "decidió dar de baja su plataforma temporalmente".  "La 

empresa YouTube decidió bajar de su plataforma temporalmente el canal de la Cámara de Diputados, a 

la espera de que sus supervisores revisen dicha cuenta con apego a sus normas de funcionamiento", 

dice el tuit.  

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-
diputados-temporalmente.html 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente.html
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Youtube cierra temporalmente canal de la cámara de 

diputados 

 
La plataforma de videos YouTube dio de baja el canal de la Cámara de Diputados, cierre que es de tipo 

temporal, de acuerdo con San Lázaro. En redes sociales la Cámara Baja apuntó que la desaparición del 

canal obedece a una posible infracción a las normas de funcionamiento. La Cámara de Diputados se 

dijo en espera de que supervisores de YouTube procedan con la revisión de la cuenta para su eventual 

restablecimiento. 

 
https://lapancartadequintanaroo.com.mx/youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-de-
diputados/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://lapancartadequintanaroo.com.mx/youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-de-diputados/
https://lapancartadequintanaroo.com.mx/youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-de-diputados/
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Youtube cierra temporalmente canal de la cámara de 

diputados 

Por medio de su cuenta de Twitter la Cámara de Diputados informó que su cuenta de YouTube está 
suspendida temporalmente hasta que sea revisada y cumpla con las "normas de funcionamiento".  
La cámara baja anunció que la empresa "decidió dar de baja su plataforma temporalmente".  

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente-
/1546978 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente-/1546978
https://pulsoslp.com.mx/nacional/youtube-cierra-canal-de-la-camara-de-diputados-temporalmente-/1546978
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YouTube cierra temporalmente canal de la Cámara de 

Diputados 

 
La noche de este domingo plataforma de videos más famosa del mundo, YouTube dio de baja el canal 

de la Cámara de Diputados, sin embargo, de acuerdo a San Lázaro, este cierre es temporal. A través de 

sus redes sociales, la Cámara Baja compartió un comunicado donde detalló que la desaparición del 

canal obedece a una posible infracción a las normas de funcionamiento, pero no especificaron la falta 

que se habría cometido. 

 
 
http://www.xeva.com.mx/nota.cfm?id=187623&t=youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-
de-diputados&tw=1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.xeva.com.mx/nota.cfm?id=187623&t=youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-de-diputados&tw=1
http://www.xeva.com.mx/nota.cfm?id=187623&t=youtube-cierra-temporalmente-canal-de-la-camara-de-diputados&tw=1
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Buscan prevenir y sancionar reclutamiento de niñas, niños 

y adolescentes por parte de asociaciones delictuosas 

Para establecer en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, medidas para 

prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños y adolescentes se vean afectados por el 

reclutamiento de asociaciones delictuosas, la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena) 

presentó una iniciativa. 

 

https://efekto10.com/buscan-prevenir-y-sancionar-reclutamiento-de-ninas-ninos-y-adolescentes-por-parte-de-asociaciones-

delictuosas/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/buscan-prevenir-y-sancionar-reclutamiento-de-ninas-ninos-y-adolescentes-por-parte-de-asociaciones-delictuosas/
https://efekto10.com/buscan-prevenir-y-sancionar-reclutamiento-de-ninas-ninos-y-adolescentes-por-parte-de-asociaciones-delictuosas/
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No hay denuncias sobre supuesto desvío de recursos en 

Bienestar: diputada Chávez 

La diputada de Morena, la juarense Andrea Chávez, indicó que no tiene información ni denuncias sobre 

el supuesto desvío de recursos en la Secretaría de Bienestar, luego de denuncias ciudadanas en las que 

se dieron a conocer presuntos actos de corrupción en programas sociales del gobierno federal, como 

alteración de notas, compras directas a particulares, o la no entrega de apoyos a adultos mayores. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/no-hay-denuncias-sobre-supuesto-desvio-de-recursos-en-bienestar-

diputada-chavez-8908551.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/no-hay-denuncias-sobre-supuesto-desvio-de-recursos-en-bienestar-diputada-chavez-8908551.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/no-hay-denuncias-sobre-supuesto-desvio-de-recursos-en-bienestar-diputada-chavez-8908551.html
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Plantea Krishna Romero blindar el presupuesto de cultura 

ante recortes presupuestales 

 

La diputada federal Krishna Romero Velázquez (PAN) propuso una iniciativa de reforma a la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para 

establecer la no reducción de recursos destinados a la Cultura, y blindar de posibles reducciones 

presupuestales al sector cultural. 

 

https://efekto10.com/plantea-krishna-romero-blindar-el-presupuesto-de-cultura-ante-recortes-presupuestales/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/plantea-krishna-romero-blindar-el-presupuesto-de-cultura-ante-recortes-presupuestales/
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Diputado del PAN presenta iniciativa para blindar al Inegi del “amiguismo y la 
colonización” del gobierno federal 

 

El diputado federal de Acción Nacional, Luis Mendoza Acevedo, presentó una iniciativa ante el pleno de 
la Cámara Baja para que no participen militantes de partidos, excandidatos y personas con cargos de 
dirección nacional a presidir la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

La iniciativa presentada por el diputado pretende modificar las fracciones IV, V, VI, VII y VIII al artículo 
69 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica para que no pueda presidir 
algún trabajador del Estado la Junta de Gobierno del Inegi y así volverla más independiente. 

El diputado señaló que esta iniciativa es para “blindar” la institución para que no entre el ‘amiguismo’. 

“Es fundamental blindar al Inegi ante cualquier intento de colonización; que se acabe el amiguismo y se 
priorice la capacidad de los funcionarios”, apuntó. 

El instituto cuenta con una Junta de Gobierno, integrada por cinco miembros, quienes son designados a 
través del Ejecutivo federal, con la aprobación de la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente. 

A principios de este año, Graciela Márquez Colin comenzó su gestión como nueva presidenta del Inegi. 

“Hoy inicio mi encomienda como presidenta del Inegi. Es un gran reto encabezar una institución 
autónoma cuyo objetivo es brindar información de calidad, pertinente, veraz y oportuna”, escribió 
Márquez Colin en Twitter. 

La exsecretaria de Economía agregó que en su gestión estará acompañada por “un gran equipo de 
profesionales”. También aprovechó para agradecer a Julio Santaella (extitula del Inegi) y le deseó éxito 
en sus próximos proyectos. 

Graciela Márquez Colin fue titular de la Secretaría de Economía del país, cargo que ocupó cuando Andrés 
Manuel López Obrador ganó la presidencia en 2018. 

https://latinus.us/2022/09/19/diputado-pan-presenta-iniciativa-blindar-inegi-amiguismo-colonizacion-
gobierno-federal/ 
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Diputada promueve iniciativa para que artistas puedan contar 
con Seguro Social 

La diputada federal del PAN, Paulina Aguado Romero, promueve una iniciativa para modificar la Ley del 
Seguro Social con el propósito de que las personas trabajadoras que se dedican a prestar servicios 
artísticos, sean sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio del Seguro Social. En la propuesta se 
destaca que el objetivo es garantizar la seguridad social para mejorar la situación profesional y 
económica de los artistas, ya que no pueden gozar de este beneficio al no tener un ingreso laboral basado 
en contratos de largo plazo, porque su trabajo se desarrolla de forma independiente e intermitente, en 
forma de pequeños contratos.  

https://drive.google.com/file/d/1G8kts7YhuXSqcqpX7nsLYmPL1cAg6Vzv/view 
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“Reitera su estrepitoso fracaso diplomático”: 

Gabriel Quadri tundió a AMLO por plan de 

pacificación mundial 

 
El diputado del Partido Acción Nacional (PAN), Gabriel Quadri de la Torre, arremetió en contra del 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) por defender su plan de pacificación mundial de las 

críticas extranjeras. 

Este lunes 19 de septiembre, a través de su cuenta oficial de Twitter, el legislador del blanquiazul calificó de 

“ridículo” el plan mundial del mandatario federal. 

En su mensaje, Quadri de la Torre indicó que el nuevo proyecto del jefe del Ejecutivo federal es otro error del 

gobierno de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en política exterior, así como demostró, indicó, su 

“estrepitoso fracaso” diplomático. 

“Reitera su estrepitoso fracaso diplomático”: Gabriel Quadri tundió a AMLO por plan de pacificación mundial - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/19/reitera-su-estrepitoso-fracaso-diplomatico-gabriel-quadri-tundio-a-amlo-por-plan-de-pacificacion-mundial/
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Kenia López aseguró que senadores del 
PRI irán contra propuesta de extender 

labores de las Fuerzas Armadas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la tambaleante relación entre los partidos en coalición: Revolucionario Institucional (PRI), 

Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD), la senadora panista, Kenia López 

Rabadán, aseguró que los miembros del senado opositores al gobierno encabezado por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) se encuentran unidos. 

“En palacio nacional se frotan las manos esperando que la oposición se divida, pero se equivoca, 

esta semana demostraremos cómo el bloque opositor en el Senado de la República está fuerte y 

unido para defender a México” 

Lo expresado se da en el marco de la futura discusión sobre la ampliación del periodo de 

participación de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) en tareas de seguridad y protección 

ciudadana, propuesta que ya fue aprobada en el Pleno de la Cámara de Diputados el pasado 14 de 

septiembre. 

La iniciativa causó revuelo dado que fue presentada por la diputada priista Yolanda de la Torre. Esta 
acción le valió al PRI una ruptura temporal con sus homólogos en coalición. De hecho, apenas el 15 
de septiembre, el líder del blanquiazul, Marko Cortés adelantó que se terminó la relación de su 
partido con Alejandro “Alito” Moreno. 

Kenia López aseguró que senadores del PRI irán contra propuesta de extender labores de las Fuerzas Armadas - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/19/kenia-lopez-aseguro-que-senadores-del-pri-iran-contra-propuesta-de-extender-labores-de-las-fuerzas-armadas/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1663614551
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Entrevista / Ana Lilia Herrera Anzaldo (Diputada – PRI) 
“En el momento del temblor no estaba en San Lázaro, iba de la Ciudad de México en traslado rumbo al 
Valle de Toluca y; la verdad, no lo sentí. Vi evacuaciones en el trayecto; pensé que era por el simulacro. 
Afortunadamente todo está bien. Preocupada por la playa, en el sur del estado (Michoacán). Ha tenido 
fuertes lluvias y deslaves, parece que ya ha habido algunos muertos. Esperemos que no pase a mayores, 
así como en el resto del país”. 

https://drive.google.com/file/d/1Y2MnDJAl8NSUh3ULcijWbtLkJIhQKr6c/view 
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“Otros seis años como los de AMLO serían el más profundo error”: Sergio García 
Ramírez, jurista y exprocurador de la República 

 

Fernando del Collado conversa con Sergio García Ramírez, jurista y exprocurador de la República, quien 
advierte que la militarización de la seguridad pública es un “desacierto histórico” y recrimina al gobierno 
federal el estar destruyendo las instituciones democráticas del país. Afirma que el crimen organizado 
asume cada vez más las funciones del Estado. Es insoportable haberle dado más cabida a las 
organizaciones criminales, sentencia.  

Para García Ramírez, uno de los daños más graves infligidos por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador es haber dividido a los mexicanos y confrontarlos. De igual forma, acusa que el discurso del 
mandatario con el que culpa a las administraciones anteriores de sus errores no es sino la medida de su 
ignorancia y la falta de ingenio. Llama al PRI a mantener la alianza con el bloque opositor y adelanta que 
Alejandro Moreno, “Alito”, estaría saliendo de la dirigencia tricolor. 

https://latinus.us/2022/09/19/otros-seis-anios-amlo-profundo-error-sergio-garcia-ramirez-jurista-
exprocurador-republica/ 
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